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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL, AUTORIZACION Y 

JUSTIFICACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATOS CON EL MISMO OBJETO 

 

EL ÁREA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACION DE 

CAJICÁ 

                                                   

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el Decreto 2209 de 1998, el 
Gobierno Nacional estableció medidas de austeridad y eficiencia dirigidas a entidades que manejan 
recursos provenientes del Tesoro Público, ordenando a las entidades territoriales la adopción de 
medidas equivalentes. 
 

Que, de conformidad con lo anterior y en atención a lo dispuesto en el inciso final del artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 del Decreto 2209 de 1998, se autoriza la 
celebración de contratos con personas naturales o jurídicas, cuando no exista personal de planta 
con capacidad para realizar las actividades que se contrataran y/o cuando existiendo personal de 
planta, este no sea suficiente. 

 

Que la dirección responsable del proyecto respectivo determinó la necesidad de contar, con una 

persona idónea que preste los servicios personales de carácter temporal como Instructor de actividad 

Física. 

 

En mérito de lo expuesto 

CERTIFICA 

 

Que, revisada la planta de personal del instituto Municipal   de deportes y recreación de Cajicá se 

verifico que no existe personal de planta que pueda desarrollar las actividades como Instructor de 

actividad física. 

 

En consecuencia, se necesita contratar una persona externa de carácter temporal que pueda cumplir 

y desarrollar el objeto contractual de la necesidad determinada en el estudio previo, para poder 

suscribir un contrato de prestación de servicios cuyo objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR DE DEPORTE SOCIAL Y COMUNITARIO EN 

ACTIVIDAD FISICA DIRIGIDO A LA POBLACION DE ADULTO MAYOR A CARGO DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACION DE CAJICA. 

Dada en Cajicá a los doce (12) días del mes de febrero de 2019 

 

 

 

 

_________________________________                     ___________________________________ 

    

JOHN WILFREDO VALBUENA RODRIGUEZ                              FABIAN ROBERTO QUINTERO GARCIA 

Área Administrativa.                                               Director Insdeportes Cajicá  

 

 
Proyectó: Johanna Torres – Apoyo Área Administrativa 

Reviso: John Wilfredo Valbuena R.  /P. U Área Administrativa. 


